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Plan de apoyo segundo periodo 

Asignatura 

Tecnología e Informática 

Nombre del docente o los docentes 

Juan Gabriel García 

Grupo 

CLEI 4 

Nombre del estudiante 

 

Estándar 

Relaciona los conocimientos científicos y tecnológicos que se han empleado en diversas culturas a 
través de la historia para resolver problemas y transformar el entorno. 

Competencia 

 

Identificar problemas cotidianos que puedan ser resueltos con soluciones tecnológicas. 

Indicadores de desempeño 

 

Explica los conceptos básicos de algoritmos relacionados pensamiento computacional 

Contenidos 

 

Pensamiento Computacional 

Descripción de las actividades a desarrollar por el estudiante 

1. El cuaderno de tecnología debe estar completamente al día con los temas y actividades 

desarrolladas en clase. Estas actividades deben estar bien hechas. 

 

2. En tu cuaderno, realiza 3 algoritmos de la vida cotidiana teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Algoritmos Secuenciales: Son una serie de pasos que se ejecutan en orden. 

2. Algoritmos con Condicionales (Si-Entonces): Toman decisiones basadas en condiciones. 

3. Algoritmos con Bucles (Ciclos o Repetición): Repiten una acción un número determinado de 

veces o mientras se cumpla una condición. 

Indicaciones para la los estudiantes: Forma de entrega y fecha máxima de entrega 
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Rubrica evaluativa 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Bajo: Puntaje menor a 3 
Básico: Puntaje Igual a 3 
 
Entrega: Miercoles 19 de 
noviembre en hojas block 

 

Criterio Puntaje 
máximo 

El plan de apoyo se realiza en el cuaderno de tecnología, 
ordenado, con letra clara y buena ortografía y se entrega 
máximo hasta la primera semana de septiembre EN CLASE 

2 

Sustentación EN CLASE. Tenga en cuenta que las preguntas 

pueden incluir cualquier tema visto en clase, por eso se 
requiere que esté completamente al día en los mismos y que 
los estudie. 

1 

Puntaje Total 3 
 


